
 

GASTOS DE DEFENSA Y FIANZAS CIVILES.- 
 

Con límite de la suma asegurada estipulado en las Condiciones Particulares y siempre que el 

objeto de la reclamación esté incluido en las coberturas de la póliza, quedan también 

garantizadas:  

 

- La constitución de las finanzas judiciales exigidas para garantizar las resultas civiles del 

procedimiento.  

 

- Las costas judiciales, que serán abonadas en la misma proporción existente entre la 

indemnización que deba satisfacer el Asegurador, de acuerdo con lo previsto en la póliza, y 

el importe total de la responsabilidad del Asegurado en el siniestro.  

 

- El Asegurador, asumirá la dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado, y 

serán de su cuenta los gastos de defensa que se ocasionen. El Asegurado deberá prestar la 

colaboración necesaria en orden a la dirección jurídica asumida por el Asegurador.  

 

- Cuando el Asegurado designe su propia defensa, los gastos judiciales que se originen serán 

de su exclusiva cuenta.  

 

- Las prestaciones citadas anteriormente serán de aplicación asimismo, en el caso de 

procesos criminales contra el Asegurado que tengan su causa en el ejercicio de la actividad 

objeto del seguro, previo consentimiento del defendido. En el caso de que el Asegurado 

designe su propia defensa, las costas y gastos que se originen por este concepto serán de 

exclusiva cuenta.  

 

- Si en los procesos judiciales seguidos contra el Asegurado se produce sentencia 

condenatoria, el Asegurador resolverá la conveniencia de recurrir ante el Tribunal Superior 

competente; si considera improcedente el recurso, lo comunicará al interesado, quedando 

éste en libertad de interponerlo por su exclusiva cuenta. En este último caso, si el recurso 

interpuesto produjera una sentencia favorable a los intereses del Asegurador, minorando la 

indemnización a cargo del mismo, éste estará obligado a asumir los gastos que dicho recurso 

originase.  

 

- Cuando se produjera algún conflicto entre el Asegurado u el Asegurador motivado por 

tener que sustentar éste en el siniestro intereses contrarios a la defensa del Asegurado, el 

Asegurador lo pondrá en conocimiento del mismo, sin perjuicio de realizar aquellas 

diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la defensa. En este caso, el 

Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el Asegurador o 

confiar su propia defensa a otra persona. 

 

 En este último supuesto, el Asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal dirección 

jurídica hasta el límite de 6.000 €.  

 

- Cuando en la parte civil se haya llegado a un acuerdo amistoso, la defensa en la parte 

criminal es potestativa por parte del Asegurador y está sujeta al consentimiento previo del 

defendido.  

 


